
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-02138. 

 

Previo a proceder con el trámite respectivo se requiere al señor 

ARMANDO GONZÁLEZ JIMÉNEZ para que acredite su calidad de 

representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA VILLA GALANTE, 

toda vez que la certificación obrante en el expediente estuvo vigente 

hasta el mes de abril de 2019. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CD. 

 

 



Firmado Por: 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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